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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, quince (15) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Radicado 851623184001-2023-00028-00 

Demandante LUISA FERNANDA BUITRAGO DÍAZ 

Demandado JORGE ALBERTO BUITRAGO ALFONSO 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de costas, sin que haya sido 

objetada por ninguna de las partes, atendiendo lo dispuesto en el numeral 2 

del artículo 446, en concordancia con el artículo 366 del Código General del 

Proceso, se les imparte aprobación. 

 

Por otro lado, la apoderada judicial de la demandante LUISA FERNANDA 

BUITRAGO DÍAZ se presenta solicitud para el pago de los títulos judiciales que 

obran a favor del proceso de referencia, adicional, allega autorización para 

que los mismos sean pagados a la mencionada jurista.  

 

Así, por ser procedente se ordena la entrega de los títulos judiciales a la 

abogada NADIA MARCELA GARZÓN CORONADO, esto hasta completar el 

valor insoluto de la cuota de alimentos, teniendo en cuenta la providencia de 

1 de febrero de 2024.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ  

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 13. 

Publicado el día 16 de abril de 2024. 
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